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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2019/2020

A.    Contextualización

 Entre los aspectos significativos de la aplicación de nuestra materia en el centro podemos destacar:
 
La llegada continuada al centro de alumnos de origen extranjero. 
 Su especial situación implica necesariamente una actualización de los mecanismos de integración, y de la 
metodología que atienda a la diversidad, así como la atención a las nuevas relaciones interculturales que 
implican la convivencia general y pacífica del centro. Atendiendo a esta situación nuestra materia de Lengua 
Castellana en el entorno del centro favorece la elaboración de materiales para el tratamiento de los valores que 
sustentan la educación para la democracia, la educación moral y cívica, la igualdad de derechos entre los sexos 
y la educación para la paz, la educación intercultural, además de otros contenidos transversales de relevancia 
social, y la propia cultura regional. 
 
La implicación de las familias y el escaso uso de la lengua española en el ámbito de la comunidad inmigrante. 
 El numeroso aumento de alumnado procedente de otros países dificulta las relaciones lingüísticas de manera 
fluida en la vida cotidiana tanto en el exterior como en el centro mismo. Las familias de los alumnos, en muchos 
casos, provienen de zonas deprimidas de Marruecos o Guinea, hecho que dificulta su acceso a la educación e 
integración lingüística tanto en el pueblo como en el IES. Solemos encontrarnos con la escasa valoración de la 
lengua española para resolver conflictos, y sin embargo utilizan su lengua materna para relacionarse lo que en 
numerosas ocasiones supone un foco de conflicto y exclusión. No obstante, el alumnado que cursa Bachillerato 
actualmente se maneja perfectamente en nuestro idioma (la mayoría ya ha nacido en la provincia). 

Alumnado 2019-2020.
Tal y como se ha mencionado con anterioridad, si analizamos el perfil del alumnado que conforma nuestro centro
nos encontraremos con dos aspectos clave que condicionan y vertebran el funcionamiento del mismo: una 
importante diversidad multicultural (entorno al 65% de alumnado extranjero) y un porcentaje considerable, 
aunque cada vez menor, de alumnado con retraso escolar significativo. 

Para el presente curso, nuestro alumnado queda repartido en 2 grupos de 2º Bachillerato y 2 grupos de 1º de 
Bachillerato. La modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales es la que presenta mayor heterogeneidad. En el 
caso de 1º, contamos con dos alumnos de reciente incorporación al sistema educativo español que desconocen 
completamente nuestro idioma.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

Los profesores del departamento de Lengua Castellana que imparten docencia en el presente curso 2019/2020 
en Bachillerato son:
D.ª Alicia García (1º Bachillerato Ciencias) 
D.ª María del Mar Romera (1º Bach Hum y CCSS y 2º de bachillerato Ciencias)
D.ª Eva Illescas (2º Bachillerato Hum y CCSS)
D.ª Laura Chamorro (Latín y Griego)

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
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Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio  el Bachillerato contribuirá a 
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y 
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e 
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La formación en Lengua Castellana y Literatura se lleva a cabo a lo largo de las sucesivas etapas en que se 
organiza el proceso educativo. Es una materia troncal general en la que los elementos curriculares se vinculan de
forma creciente en las distintas etapas. En Bachillerato profundiza en los conocimientos y destrezas adquiridos 
en la Educación Secundaria Obligatoria y marca el inicio de una formación científica con la que el alumnado debe
alcanzar una madurez intelectual y humana y unos conocimientos y habilidades que le permitan incorporarse a la
vida activa con responsabilidad y competencia, o acceder a la educación superior.
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La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través del lenguaje. De ahí que esa capacidad de 
comprender y de expresarse sea el más eficaz instrumento de aprendizaje. Se trata de adquirir el dominio de los 
procedimientos mediante los cuales los hablantes representan el mundo, se comunican e interactúan para 
intervenir de forma adecuada y satisfactoria en la comunicación verbal en los diferentes ámbitos personal, social, 
académico y profesional. Estos saberes se refieren a los principios y normas sociales que presiden los 
intercambios, a las formas convencionales que presentan los diferentes géneros textuales en nuestra cultura, a 
los procedimientos que articulan las partes del texto en un conjunto cohesionado, a las reglas léxico-sintácticas 
que permiten la construcción de enunciados con sentido y aceptabilidad semántica a las normas ortográficas.

F.    Elementos transversales

Dado que el lenguaje es un poderoso instrumento para favorecer la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el 
autocontrol y el diálogo, a través de él se facilitará la reflexión sobre elementos transversales: la salud, el 
consumo, el medio ambiente, la prevención de drogodependencias, las situaciones de violencia, el sexismo, la 
xenofobia, la solidaridad y la consolidación de valores éticos y sociales, etc., la actitud crítica ante todo tipo de 
mensajes, el uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación y la toma de decisiones.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Partiendo de los conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes asimilados, con la materia de Lengua 
Castellana y Literatura en Bachillerato se contribuirá al desarrollo de las siguientes competencias clave: La 
capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un 
modo decisivo al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), que incluye componentes 
lingüístico, pragmático-discursivo, socio-cultural, estratégico y personal.
competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Por otra parte, la materia de 
Lengua Castellana y Literatura  propicia el desarrollo cognitivo necesario para el pensamiento científico, por lo 
que contribuye a la adquisición de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
(CMCT). Además, el hecho de que en el Bachillerato los contenidos sobre comunicación oral y escrita se centren 
en la producción y recepción de textos especializados en situaciones de comunicación formales prepara a los 
alumnos para la comunicación científica.
El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera crítica, de emplear 
herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información compleja y tener la habilidad 
necesaria para acceder a servicios  localizados en Internet, con lo que se contribuye a la adquisición de la 
competencia digital (CD).
En cuanto al tratamiento de la competencia para aprender a aprender (CAA), los estudiantes deben ser capaces 
de organizar su propio aprendizaje y de evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga en 
Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado (autocorrección
o corrección compartida), para así aprender del error y evitar el riesgo de consolidarlo.
El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera constructiva en distintos ámbitos, le 
permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la tolerancia o el respeto por medio de 
prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, coloquios) que exigen el respeto de las reglas de 
intervención, interacción y cortesía. El estudio de la Literatura propicia la reflexión sobre la evolución de 
costumbres y relaciones sociales a lo largo de la historia, por lo que nuestra materia propicia en gran medida, la 
adquisición de la competencia sociales y cívicas (CSC).
La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, aporta herramientas y conocimientos necesarios 
para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades como la capacidad para trabajar de 
manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la predisposición a actuar de una forma creadora e 
imaginativa.
Finalmente, Lengua Castellana y Literatura contribuye de forma relevante al desarrollo de la competencia en 
conciencia y expresiones culturales (CEC), a través de la lectura, interpretación y valoración crítica de las obras 
literarias así como con el estudio de la realidad plurilingüe de España y de sus variedades dialectales.
En resumen, esta materia persigue el objetivo último de crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e 
interesados en el desarrollo y mejora de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente
y de modo autónomo, racional y responsable en diversas situaciones y contextos, participar en la vida 
democrática y proseguir su aprendizaje más allá del sistema educativo, lo que exige una reflexión sobre los 
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mecanismos de los usos orales y escritos de su propia lengua.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura considera que, ante todo, la enseñanza de la lengua ha de 
ser una enseñanza útil, imbricada en la vida. La lengua no puede ser un mero conjunto de normas gramaticales 
que memorizar, sino una herramienta eficaz para el desarrollo de las relaciones sociales y el propio desarrollo 
personal. Desde esta perspectiva funcional-comunicativa, el Departamento opta por una metodología en que la 
palabra, el acto comunicativo sea el eje del aprendizaje.
 De forma consecuente con los presupuestos metodológicos, el profesor adoptará un triple papel:
Provocando y animando situaciones comunicativas concretas en el aula que involucren a todos y cada uno de los
alumnos, obligándolos de este modo a un constante ejercicio de su competencia tanto lingüística como 
comunicativa;
Guiando una reflexión sistemática acerca de la lengua como actividad que se basa sobre unas normas y que 
produce un resultado textual analizable.
Vinculando los distintos contenidos y actividades del aula a la realidad que forma el mundo fuera de las puertas 
del centro, tanto en sus aspectos socioeconómicos, culturas, éticos y cívicos.
 Para que el desarrollo de las competencias básicas sea el eje del aprendizaje, debemos facilitar una actitud 
activa y participativa por parte de los alumnos/ as durante el transcurso de las clases. Asimismo, es necesaria la 
variedad a la hora de plantear actividades para así  procurar fluidez y flexibilidad en las relaciones comunicativas 
del aula. Entre ellas, destacamos:
Las actividades que tanteen los conocimientos previos de los alumnos.
Las actividades que animen a los alumnos a encontrar datos significativos con los que guiar su aprendizaje.
Las que consistan en una reflexión y profundización en los contenidos abordados.
Las de repaso e interrelación de los conocimientos ya adquiridos, de manera que la materia aparezca ante el 
alumno como una unidad coherente y vinculada al resto de las áreas del currículo.
Y, necesariamente, las actividades encaminadas a la evaluación del trabajo del alumno, de forma continua, 
integral y sumativa. Estas actividades que llevaremos a cabo durante el proceso de aprendizaje se pueden 
clasificar en los siguientes tipos: 
1. Actividades de presentación y motivación: pretenden introducir al alumno en los contenidos que se abordarán 
durante la unidad didáctica. Es una actividad muy lúdica, donde el alumno descubre otras posibilidades que 
ofrece la lengua y la literatura, además están conectadas a los centro del interés del alumno. 
Son actividades que se realizan generalmente de forma colectiva y donde se valorará fundamentalmente el 
interés y la participación.
2. Actividades de evaluación de los conocimientos previos: aprendizaje significativo: tienen como objetivo 
proporcionar al profesor la información necesaria para conocer qué saben los alumnos sobre un tema en 
concreto. Generalmente la llevamos a cabo mediante un texto que intenta conectar muchos de los contenidos. 
Suelen ir acompañados de una batería de preguntas y se pueden extraer muchas conclusiones sobre los 
esquemas cognitivos de los alumnos. 
3. Actividades de desarrollo de los contenidos: Permiten al alumno la adquisición de nuevos aprendizajes. Se 
plantean en nuestras unidades como imprescindibles para lograr el aprendizaje. Muchas de ellas suelen ser 
trabajadas en grupo y otras de forma individual. En este tipo de actividades el alumno es quien desempeña el 
papel más activo, aunque siempre cuenta con la ayuda del profesor que lo guiará en su trabajo. 
4. Actividades de refuerzo: permiten a los alumnos con dificultades de aprendizaje alcanzar los mismos objetivos 
que el grupo. Se caracterizan porque son fundamentales para la atención a la diversidad y alumnado que no 
promociona de curso.
5. Actividades de ampliación: permiten a los alumnos que superen fácilmente los objetivos planteados, 
profundizar en los conocimientos de las unidades correspondientes. Igualmente, este tipo de actividades, al igual 
que las de refuerzo son fundamentales para la atención a la diversidad de alumnado con altas capacidades.
6. Actividades de síntesis y transferencia: permiten a los alumnos recapitular, aplicar, generalizar los 
aprendizajes. Suelen ser comunes a todos los alumnos y hacen referencia a todos los contenidos que se van 
trabajando a lo largo de la unidad.

De forma más general, en el Departamento se tendrá en cuenta:
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial y significativo debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias de conocimiento. En el 
proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.
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 Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad 
y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
 Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado 
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y 
de trabajo en equipo.
 Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
 Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante 
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
 Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
 Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
 Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
  
 El Departamento adaptará las distintas actividades según las necesidades específicas de cada alumno, 
atendiendo a las concretas adaptaciones curriculares  tanto significativas como no significativas. (Véase apartado
8: medidas de atención a la diversidad  de esta programación).
En este sentido, se seguirán  las instrucciones del 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación 
y equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa, en su apartado 7.1.1, relativos a las 
medidas y recursos generales de atención a la diversidad, en el que consideran medidas generales de atención a
la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto 
educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 
El currículo, que tiene como finalidad la adquisición de competencias clave por parte de todo el alumnado, 
requiere de metodologías didácticas, criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación acordes. En este 
sentido, el desarrollo de la actividad docente del profesorado, de acuerdo con las programaciones didácticas, 
incluirá metodologías y procedimientos e instrumentos de evaluación que presenten mayores posibilidades de 
adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la 
diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación.
Las metodologías rígidas y de carácter transmisivo son menos recomendables para lograr una adecuada 
atención a la diversidad en el aula, siendo, por el contrario, más adecuados los métodos basados en el 
descubrimiento y en el papel activo del alumnado
Por ello se tomarán medidas de carácter general y ordinario desde criterios de flexibilidad organizativa y atención 
inclusiva, con el objeto de obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la etapa, así como 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión y el trabajo cooperativo.
En definitiva estas medidas deben ser concebidas como una ayuda para que todo el alumnado pueda demostrar 
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sus competencias y capacidades. 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el capítulo IV, artículo 35 de la Orden de 14 julio de 2016, 
relacionado con las medidas y programas para la atención a la diversidad. Se contemplará en todo momento la 
realización de  actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas metodológicas al 
programa curricular de las materias objeto del refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los 
intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural, considerando especialmente aquellas 
que favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita.

Finalmente, debemos hacer hincapié en la  relación de ese apartado de orientación metodológica con el apartado
11 de la presente programación relativo al ¿proceso de inclusión de actividades en el que el alumno deberá leer, 
escribir y expresarse de forma oral¿ y los cuatro bloques de contenido en que se estructura la materia de Lengua
castellana y Literatura. Dado que la competencia clave en comunicación lingüística está asociada al desarrollo de
las cuatro destrezas básicas propias en el aprendizaje de una lengua (comprensión oral y escrita y expresión oral
y escrita) la orientación metodológica irá encaminada en todo momento a adquirir tales destrezas promoviendo la
práctica de tareas y actividades variadas en contextos comunicativos diversos. Es por ello que una de las 
actividades obligatorias evaluables (mediante la rúbrica de expresión oral)  trimestrales será 
una actividad de expresión oral relacionada con el bloque  1. Comunicación oral: escuchar y hablar de contenidos
y criterios de evaluación del currículo de la materia y el posterior registro porcentual de la evolución o mejora por 
parte del alumnado/curso a lo largo del curso escolar.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

1º DE BACHILLERATO

 La nota trimestral se obtendrá atendiendo a los siguientes porcentajes:

80,00%
Nota media de los exámenes (40% Lengua y 40% Literatura). No se evaluará la materia si en una de las partes 
(Lengua y Literatura) el alumno/a obtiene una nota inferior a 3 puntos.
10,00%
Entrega de trabajos, comentarios de texto, exposiciones orales, actividades y trabajos escritos. 
10,00%
Pruebas sobre las lecturas evaluables.


En los exámenes y pruebas se aplicarán los siguientes criterios ortográficos: se restará 0,15 puntos por cada falta
gráfica hasta un máximo de 1,5 puntos. Asimismo, restaremos 0,5 por deficiencias en la presentación (limpieza, 
márgenes, tachones, sangrías).

La asistencia a los exámenes es obligatoria. No se realizará ningún examen a quien no asista en la fecha 
establecida, salvo entrega de un justificante médico en el que se acredite la enfermedad. Dicho justificante será 
entregado al día siguiente de haber faltado y se acordará con el profesor o  la profesora la fecha de repetición del
mismo. En caso contrario, la prueba será calificada con un cero.

El alumno/-a sorprendido copiando o intentado copiar en un examen por el medio que sea (chuletas, dispositivos 
electrónicos, etc.) será calificado con un cero en dicho examen o prueba.

No se realizarán recuperaciones trimestrales. Será necesario aprobar, al menos, dos evaluaciones para superar 
el curso, teniendo en cuenta que una de las evaluaciones aprobadas ha de ser la última. El alumno/-a que tenga 
suspenso el curso en junio (más de un trimestre suspenso y una nota inferior al 5 en la nota media) deberá 
realizar el examen en septiembre de aquellos contenidos no superados. 
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2º DE BACHILLERATO

 La nota trimestral se obtendrá atendiendo a los siguientes porcentajes:
80,00%
pruebas escritas
10,00%
lecturas obligatorias
10,00%
tareas (5%), trabajos (4%) y pruebas orales (1%)

 
 La nota final será la media de los tres trimestres. La nota media nunca podrá ser inferior a 4 en ningún trimestre. 
Si el resultado es negativo, el alumno/-a se presentará a la recuperación (en mayo) que incluirá todo el temario 
(en esta, la nota máxima será la que corresponda a dicha prueba). Si no la supera, la nota final será la media del 
curso. En la prueba extraordinaria de septiembre la nota también será la obtenida en dicha convocatoria.
 
 La asistencia a los exámenes es obligatoria. En aras de la igualdad y para evitar agravios  comparativos entre 
alumnos, no se realizará ningún examen a quien no asista en la fecha  establecida, salvo entrega de un 
justificante médico en el que se acredite la enfermedad. Dicho justificante se entregará al día siguiente de haber 
faltado y se acordará con el profesor o la profesora la repetición del examen. En caso contrario la prueba será 
calificada con un cero. 

El alumno/-a sorprendido copiando, intentado copiar con una chuleta, dispositivo electrónico o a través de 
cualquier otro medio en un examen (con independencia de su contenido) será calificado con un cero en dicha 
prueba.
 
 En los exámenes y/o trabajos escritos se aplicarán los siguientes criterios: 

Presentación y expresión. Se podrá aplicar una penalización de hasta 2 puntos, según los siguientes criterios: se 
restará 0,15 puntos por cada falta gráfica hasta un máximo de 1,5 puntos. Asimismo, restaremos 0,5 por 
deficiencias en la presentación (limpieza, márgenes, tachones, sangrías).
 
RECUPERACIÓN DE LENGUA DE 1º DE BACHILLERATO: 
 El/La alumno/a con esta materia pendiente realizará un examen en el mes de febrero. Este incluirá todos los 
contenidos de la materia, excepto las lecturas. Si no aprueba, tendrá otra oportunidad si supera la materia del 2º 
curso a finales de mayo o primeros de junio. Si el resultado sigue siendo negativo, en septiembre deberá 
presentarse a la recuperación de ambas asignaturas. 

J.    Medidas de atención a la diversidad

La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas actuaciones que, en el marco de 
la escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada uno de los alumnos y alumnas es susceptible de tener 
necesidades educativas, específicas o no, especiales o no y, en consonancia con ellas, requieren unas medidas 
y recursos que les hagan posible acceder y permanecer en el sistema educativo en igualdad de oportunidades, 
favoreciendo el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y garantizando así el derecho a la 
educación que les asiste.
La respuesta educativa para atender a la diversidad del alumnado se compone de medidas, generales y 
específicas, y recursos que también pueden ser generales y específicos. La combinación de dichas medidas y 
recursos dará lugar a distintos tipos de atención educativa, distinguiéndose entre atención educativa ordinaria y 
atención educativa diferente a la ordinaria.
     
En este sentido, se seguirán  las instrucciones del 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación 
y equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.
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En su apartado 7.1.1, relativos a las medidas y recursos generales de atención a la diversidad, en el que 
consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, 
definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de
todo el alumnado. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la 
diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación.
Por ello se tomarán medidas de carácter general y ordinario desde criterios de flexibilidad organizativa y atención 
inclusiva, con el objeto de obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la etapa, así como 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión y el trabajo cooperativo.
En definitiva estas medidas deben ser concebidas como una ayuda para que todo el alumnado pueda demostrar 
sus competencias y capacidades.

La atención educativa ordinaria a nivel de aula incluirá metodologías, procedimientos e instrumentos de 
evaluación que presenten mayores posibilidades de adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje 
del alumnado. En este sentido es clave la diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación a 
través de:
a) Uso de métodos de evaluación alternativos a las pruebas escritas.
La observación diaria del trabajo del alumnado, uso de portafolios, registros anecdóticos, diarios de clase, listas 
de control o escalas de estimación. Todos ellos están basados en la observación, evolución y seguimiento diario 
del alumnado.
b) Adaptaciones en las pruebas escritas.
-Adaptaciones de formato.
-Selección de aspectos relevantes y esenciales del contenido.
- Sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o haciendo uso del ordenador.
- Lectura de las preguntas por parte del profesor o profesora.
- Supervisión del examen durante su realización.
-Adaptaciones de tiempo: determinados alumnos y alumnas necesitarán más tiempo.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

1. Feria del Libro. Semana del 28 de octubre.
2. Día de la Lectura. 16/12/19
3. III Semana de las Artes y las Letras en Las Norias. Semana del 25 de noviembre
4. Concurso de ortografía (varias fases en 2º y 3er trimestre)
5. Semana Cultural. 30 marzo - 3 abril
6. Salida a Itálica (Sevilla) o Baelo Claudia (Cádiz) para visitar los yacimientos y asistir a jornada de teatro 
clásico. Duración 2 días. Fecha por confirmar en 2º trimestre.
7. Visita acueducto rambla Carcáuz (Vícar y Felix). Fecha por confirmar
8. Posible visita a base militar de la Legión en Viator. Fecha por confirmar.
9. Actividades Día del Libro. 23 de abril. 
10. Visita autor a nuestro centro. Coste a cargo del MEC. *Posibles gastos en adquisición algunos ejemplares. 


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 1º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas.
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor. 
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6

1
2
3

4

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

18

1

2

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. 
Su proceso y la situación comunicativa. 
Textos expositivos y argumentativos orales. 
Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social. 
Recursos. 

La comunicación escrita en el ámbito académico. 
Comprensión, producción y organización de textos expositivos escritos del ámbito académico.
Comprensión, producción y organización de textos escritos procedentes de los medios de comunicación 
social: géneros informativos y de opinión y publicidad. 
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes 
impresas y digitales. 

La palabra. 
El sustantivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
El adjetivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
El verbo. La flexión verbal. La perífrasis verbal. 
El pronombre. Tipología y valores gramaticales. 
Los determinantes. Tipología y usos. 
Reconocimiento de las diferencias entre pronombres y determinantes. 
El adverbio. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales. 
Las relaciones gramaticales. 
Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y complejas. 
Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso. 
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual. 
Reconocimiento y explicación de las propiedades textuales. Sus procedimientos. La modalidad. 
Variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación de la pluralidad lingüística de España, rasgos más característicos de las 
hablas andaluzas. Sus orígenes históricos. 
Reconocimiento y explicación de las variedades funcionales de la lengua. 

Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo 
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los 
textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX, identificando 
sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el género al que
pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar.

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir.

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

 Bloque 4. Educación literaria. 
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Contenidos

3

4

5

6

Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX, detectando 
las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural. 
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio 
crítico personal y argumentado con rigor. 
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas. 
Composición de textos escritos con intención literaria y conciencia de estilo. 

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria. 
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Exponer oralmente un tema especializado con rigor y claridad, 
documentándose en fuentes diversas, organizando la información mediante esquemas, siguiendo un 
orden preestablecido y utilizando las técnicas de exposición oral y las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Criterio de evaluación: 2.1. Desarrollar por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección 
ortográfica y gramatical, empleando distintas estructuras expositivas (comparación, problema-solución, 
enumeración, causa-consecuencia, ordenación cronológica,etc. ), y utilizando los recursos expresivos 
adecuados a las condiciones de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 3.1. Aplicar sistemáticamente los conocimientos sobre las distintas categorías 
gramaticales en la realización, autoevaluación y mejora de los textos orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

Criterio de evaluación: 4.1. Realizar el estudio de las obras más representativas de la literatura española 
desde la Edad Media hasta el siglo XlX a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras 
significativas con especial atención a los textos de escritores andaluces. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Realiza exposiciones orales sobre temas especializados, consultando fuentes de información diversa,
utilizando las tecnologías de la información y siguiendo un orden previamente establecido.
LCL2. Se expresa oralmente con fluidez, con la entonación, el tono, timbre y velocidad adecuados a las 
condiciones de la situación comunicativa.
LCL3. Ajusta su expresión verbal a las condiciones de la situación comunicativa: tema, ámbito discursivo, 
tipo de destinatario, etc. empleando un léxico preciso y especializado y evitando el uso de coloquialismos, 
muletillas y palabras comodín.
LCL4. Evalúa sus propias presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades 
estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el 
aprendizaje autónomo.

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical.
LCL2. Ajusta su expresión verbal a las condiciones de la situación comunicativa: tema, ámbito discursivo, 
tipo de destinatario, etc. empleando un léxico preciso y especializado y evitando el uso de coloquialismos, 
muletillas y palabras comodín.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades 
estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje 
autónomo.

LCL1. Revisa y mejora textos orales y escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando incorrecciones 
de concordancia, régimen verbal, ambigüedades semánticas, etc.
LCL2. Utiliza la terminología gramatical adecuada para la explicación lingüística de los textos.
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Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar por escrito el contenido de textos orales de carácter expositivo y 
argumentativo sobre temas especializados, conferencias, clases, charlas, videoconferencias,..., 
discriminando la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa como un medio de 
adquisición de conocimientos.

Criterio de evaluación: 2.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos de temas 
especializados discriminando la información relevante y accesoria y utilizando la lectura como un medio 
de adquisición de conocimientos.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Lee y analiza fragmentos y obras significativas desde la Edad Media al siglo XIX.

LCL1. Sintetiza por escrito textos orales de carácter expositivo, de temas especializados y propios del 
ámbito académico, discriminando la información relevante.
LCL2. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una exposición oral sobre un tema 
especializado propio del ámbito académico o de divulgación científica y cultural, analiza los recursos 
verbales y no verbales empleados por el emisor y los valora en función de los elementos de la situación 
comunicativa.
LCL3. Escucha de manera activa, toma notas, y plantea preguntas con la intención de aclarar ideas que no 
ha comprendido en una exposición oral.

LCL1. Comprende textos escritos de carácter expositivo de tema especializado, propios del ámbito 
académico o de divulgación científica y cultural, identificando el tema y la estructura.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo, de tema especializado, propios del ámbito académico, 
distinguiendo las ideas principales y secundarias.
LCL3. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en un texto expositivo de tema especializado y 
los valora en función de los elementos de la situación comunicativa: intención comunicativa del autor, tema 
y género textual.

LCL1. Identifica y explica los usos y valores del sustantivo en un texto, relacionándolo con la intención 
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación 
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2. Identifica y explica los usos y valores del adjetivo en un texto, relacionándolo con la intención 
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación 
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL3. Identifica y explica los usos y valores del verbo en un texto, relacionándolo con la intención 
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación 
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL4. Identifica y explica los usos y valores de los pronombres en un texto, relacionándolo con la intención 
comunicativa del emisor y la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL5. Identifica y explica los usos y valores del artículo determinado e indeterminado y de todo tipo de 
determinantes, relacionando su presencia o ausencia con la intención comunicativa del emisor y la tipología 
textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación comunicativa: audiencia y contexto.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Francisco Montoya

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
47

00
47

8
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
9/

12
/2

01
9 

20
:4

2:
02

15Pág.: /55

Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar fragmentos u obras completas significativas desde la Edad 
Media al siglo XlX, identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el 
contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas. 

Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales y audiovisuales de los medios de 
comunicación, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido, 
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales utilizados y 
valorando de forma crítica su forma y su contenido. 

Criterio de evaluación: 2.3. Leer, comprender e interpretar textos periodísticos y publicitarios de carácter 
informativo y de opinión, reconociendo la intención comunicativa, identificando los rasgos propios del 
género, los recursos verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma y su 
contenido.

Criterio de evaluación: 3.3. Aplicar progresivamente los conocimientos sobre estructuras sintácticas de 
los enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica las características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, movimiento y 
género al que pertenece y la obra del autor.
LCL2. Compara textos de diferentes épocas y constata la evolución de temas y formas.

LCL1. Reconoce los rasgos propios de los principales géneros informativos y de opinión procedentes de los 
medios de comunicación social.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales utilizados por el emisor de un texto periodístico oral o 
audiovisual valorando de forma crítica su forma y su contenido.

LCL1. Resume el contenido de textos periodísticos escritos informativos y de opinión, discriminando la 
información relevante, reconociendo el tema y la estructura del texto y valorando de forma crítica su forma y 
su contenido.
LCL2. Interpreta diversos anuncios impresos identificando la información y la persuasión, reconociendo los 
elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y su contenido y 
rechazando las ideas discriminatorias.

LCL1. Reconoce la estructura sintáctica de la oración simple, explicando la relación entre los distintos 
grupos de palabras.
LCL2. Reconoce las oraciones activas, pasivas, impersonales y medias contrastando las diferencias entre 
ellas en función de la intención comunicativa del texto en el que aparecen.
LCL3. Reconoce y explica el funcionamiento de las oraciones subordinadas sustantivas en relación con el 
verbo de la oración principal.
LCL4. Reconoce y explica el funcionamiento de las oraciones subordinadas de relativo identificando el 
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Criterio de evaluación: 4.3. Interpretar críticamente fragmentos u obras significativas desde la Edad 
Media al siglo XlX, detectando las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, 
artístico y cultural.

Criterio de evaluación: 2.4. Realizar trabajos de investigación sobre temas del currículo o de la actualidad
social, científica o cultural planificando su realización, obteniendo la información de fuentes diversas y 
utilizando las Tecnologías de la Información y la Comunicación para su realización, evaluación y mejora.

Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer los rasgos propios de las diferentes tipologías textuales 
identificando su estructura y los rasgos lingüísticos más importantes en relación con la intención 
comunicativa. 

Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y elaborar trabajos de investigación escritos o presentaciones sobre
temas, obras o autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información 
de fuentes diversas y aportando un juicio crítico personal y argumentado con rigor.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

antecedente al que modifican.
LCL5. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando progresivamente estructuras sintácticas variadas 
y aplicando los conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.

LCL1. Interpreta críticamente fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XIX.
LCL2. Detecta las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

LCL1. Realiza trabajos de investigación planificando su realización, fijando sus propios objetivos, 
organizando la información en función de un orden predefinido, revisando el proceso de escritura para 
mejorar el producto final y llegando a conclusiones personales.
LCL2. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para documentarse, consultando fuentes 
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos 
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía.
LCL4. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para la realización, evaluación y mejora 
de textos escritos propios y ajenos.

LCL1. Reconoce y explica los rasgos estructurales y lingüísticos de los textos narrativos, descriptivos, 
expositivos y argumentativos.
LCL2. Analiza y explica los rasgos formales de un texto en los planos morfosintáctico, léxico-semántico y 
pragmático-textual, relacionando su empleo con la intención comunicativa del emisor y el resto de 
condiciones de la situación comunicativa.
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos adquiridos para la elaboración de discursos orales 
o escritos con adecuada coherencia y cohesión. 

Criterio de evaluación: 3.6. Conocer y manejar fuentes de información impresa o digital para resolver 
dudas sobre el uso correcto de la lengua y avanzar en el aprendizaje autónomo. 

Criterio de evaluación: 3.7. Conocer el origen y evolución de las distintas lenguas de España y sus 
principales variedades dialectales, con especial atención a las características del español de Andalucía, 
reconociendo y explicando sus rasgos característicos en manifestaciones orales y escritas y valorando 
la diversidad lingüística como parte del patrimonio cultural inmaterial. 

Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer los diversos usos sociales y funcionales de la lengua, mostrando 
interés por ampliar su propio repertorio verbal y evitar los prejuicios y estereotipos lingüísticos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Planifica la elaboración de trabajos de investigación escritos o presentaciones sobre temas, obras o 
autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XIX.
LCL2. Obtiene la información de fuentes diversas.
LCL3. Argumenta con rigor su propio juicio crítico.

LCL1. Incorpora los distintos procedimientos de cohesión textual en su propia producción oral y escrita.
LCL2. Identifica, analiza e interpreta las formas gramaticales que hacen referencia al contexto temporal y 
espacial y a los participantes en la comunicación.
LCL3. Valora los recursos expresivos empleados por el emisor de un texto en función de su intención 
comunicativa y del resto de los elementos de la situación comunicativa, diferenciando y explicando las 
marcas de objetividad y de subjetividad y los distintos procedimientos gramaticales de inclusión del emisor 
en el texto.

LCL1. Conoce y consulta fuentes de información impresa o digital para resolver dudas sobre el uso correcto 
de la lengua y para avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Explica, a partir de un texto, el origen y evolución de las lenguas de España, así como sus principales
variedades dialectales y valora la diversidad lingüística como parte de nuestro patrimonio cultural.

LCL1. Selecciona el léxico y las expresiones adecuadas en contextos comunicativos que exigen un uso 
formal de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.
LCL2. Explica, a partir de los textos, la influencia del medio social en el uso de la lengua e identifica y 
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Estándares
rechaza los estereotipos lingüísticos que suponen una valoración peyorativa hacia los usuarios de la lengua.

C.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

D. Precisiones sobre los niveles competenciales
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E. Metodología

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura considera que, ante todo, la enseñanza de la lengua ha de 
ser una enseñanza útil, imbricada en la vida. La lengua no puede ser un mero conjunto de normas gramaticales 
que memorizar, sino una herramienta eficaz para el desarrollo de las relaciones sociales y el propio desarrollo 
personal. Desde esta perspectiva funcional-comunicativa, el Departamento opta por una metodología en que la 
palabra, el acto comunicativo sea el eje del aprendizaje.
 De forma consecuente con los presupuestos metodológicos, el profesor adoptará un triple papel:
Provocando y animando situaciones comunicativas concretas en el aula que involucren a todos y cada uno de los
alumnos, obligándolos de este modo a un constante ejercicio de su competencia tanto lingüística como 
comunicativa;
Guiando una reflexión sistemática acerca de la lengua como actividad que se basa sobre unas normas y que 
produce un resultado textual analizable.
Vinculando los distintos contenidos y actividades del aula a la realidad que forma el mundo fuera de las puertas 
del centro, tanto en sus aspectos socioeconómicos, culturas, éticos y cívicos.
 Para que el desarrollo de las competencias básicas sea el eje del aprendizaje, debemos facilitar una actitud 
activa y participativa por parte de los alumnos/ as durante el transcurso de las clases. Asimismo, es necesaria la 
variedad a la hora de plantear actividades para así  procurar fluidez y flexibilidad en las relaciones comunicativas 
del aula. Entre ellas, destacamos:
Las actividades que tanteen los conocimientos previos de los alumnos.
Las actividades que animen a los alumnos a encontrar datos significativos con los que guiar su aprendizaje.
Las que consistan en una reflexión y profundización en los contenidos abordados.
Las de repaso e interrelación de los conocimientos ya adquiridos, de manera que la materia aparezca ante el 
alumno como una unidad coherente y vinculada al resto de las áreas del currículo.
Y, necesariamente, las actividades encaminadas a la evaluación del trabajo del alumno, de forma continua, 
integral y sumativa. Estas actividades que llevaremos a cabo durante el proceso de aprendizaje se pueden 
clasificar en los siguientes tipos: 
1. Actividades de presentación y motivación: pretenden introducir al alumno en los contenidos que se abordarán 
durante la unidad didáctica. Es una actividad muy lúdica, donde el alumno descubre otras posibilidades que 
ofrece la lengua y la literatura, además están conectadas a los centro del interés del alumno. 
Son actividades que se realizan generalmente de forma colectiva y donde se valorará fundamentalmente el 
interés y la participación.
2. Actividades de evaluación de los conocimientos previos: aprendizaje significativo: tienen como objetivo 
proporcionar al profesor la información necesaria para conocer qué saben los alumnos sobre un tema en 
concreto. Generalmente la llevamos a cabo mediante un texto que intenta conectar muchos de los contenidos. 
Suelen ir acompañados de una batería de preguntas y se pueden extraer muchas conclusiones sobre los 
esquemas cognitivos de los alumnos. 
3. Actividades de desarrollo de los contenidos: Permiten al alumno la adquisición de nuevos aprendizajes. Se 
plantean en nuestras unidades como imprescindibles para lograr el aprendizaje. Muchas de ellas suelen ser 
trabajadas en grupo y otras de forma individual. En este tipo de actividades el alumno es quien desempeña el 
papel más activo, aunque siempre cuenta con la ayuda del profesor que lo guiará en su trabajo. 
4. Actividades de refuerzo: permiten a los alumnos con dificultades de aprendizaje alcanzar los mismos objetivos 
que el grupo. Se caracterizan porque son fundamentales para la atención a la diversidad y alumnado que no 
promociona de curso.
5. Actividades de ampliación: permiten a los alumnos que superen fácilmente los objetivos planteados, 
profundizar en los conocimientos de las unidades correspondientes. Igualmente, este tipo de actividades, al igual 
que las de refuerzo son fundamentales para la atención a la diversidad de alumnado con altas capacidades.
6. Actividades de síntesis y transferencia: permiten a los alumnos recapitular, aplicar, generalizar los 
aprendizajes. Suelen ser comunes a todos los alumnos y hacen referencia a todos los contenidos que se van 
trabajando a lo largo de la unidad.

De forma más general, en el Departamento se tendrá en cuenta:
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial y significativo debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias de conocimiento. En el 
proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.
 Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad 
y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
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 Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado 
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y 
de trabajo en equipo.
 Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
 Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante 
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
 Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
 Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
 Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
  
 El Departamento adaptará las distintas actividades según las necesidades específicas de cada alumno, 
atendiendo a las concretas adaptaciones curriculares  tanto significativas como no significativas. (Véase apartado
8: medidas de atención a la diversidad  de esta programación).
En este sentido, se seguirán  las instrucciones del 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación 
y equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa, en su apartado 7.1.1, relativos a las 
medidas y recursos generales de atención a la diversidad, en el que consideran medidas generales de atención a
la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto 
educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 
El currículo, que tiene como finalidad la adquisición de competencias clave por parte de todo el alumnado, 
requiere de metodologías didácticas, criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación acordes. En este 
sentido, el desarrollo de la actividad docente del profesorado, de acuerdo con las programaciones didácticas, 
incluirá metodologías y procedimientos e instrumentos de evaluación que presenten mayores posibilidades de 
adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la 
diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación.
Las metodologías rígidas y de carácter transmisivo son menos recomendables para lograr una adecuada 
atención a la diversidad en el aula, siendo, por el contrario, más adecuados los métodos basados en el 
descubrimiento y en el papel activo del alumnado
Por ello se tomarán medidas de carácter general y ordinario desde criterios de flexibilidad organizativa y atención 
inclusiva, con el objeto de obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la etapa, así como 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión y el trabajo cooperativo.
En definitiva estas medidas deben ser concebidas como una ayuda para que todo el alumnado pueda demostrar 
sus competencias y capacidades. 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el capítulo IV, artículo 35 de la Orden de 14 julio de 2016, 
relacionado con las medidas y programas para la atención a la diversidad. Se contemplará en todo momento la 
realización de  actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas metodológicas al 
programa curricular de las materias objeto del refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los 
intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural, considerando especialmente aquellas 
que favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita.
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Finalmente, debemos hacer hincapié en la  relación de ese apartado de orientación metodológica con el apartado
11 de la presente programación relativo al ¿proceso de inclusión de actividades en el que el alumno deberá leer, 
escribir y expresarse de forma oral¿ y los cuatro bloques de contenido en que se estructura la materia de Lengua
castellana y Literatura. Dado que la competencia clave en comunicación lingüística está asociada al desarrollo de
las cuatro destrezas básicas propias en el aprendizaje de una lengua (comprensión oral y escrita y expresión oral
y escrita) la orientación metodológica irá encaminada en todo momento a adquirir tales destrezas promoviendo la
práctica de tareas y actividades variadas en contextos comunicativos diversos. Es por ello que una de las 
actividades obligatorias evaluables (mediante la rúbrica de expresión oral)  trimestrales será 
una actividad de expresión oral relacionada con el bloque  1. Comunicación oral: escuchar y hablar de contenidos
y criterios de evaluación del currículo de la materia y el posterior registro porcentual de la evolución o mejora por 
parte del alumnado/curso a lo largo del curso escolar.

F. Materiales y recursos didácticos

1º Bachillerato: Lengua Castellana y Literatura I, Vicens Vives (recomendado) y materiales del profesorado. 
Lecturas recomendadas: El alumnado de nivel curricular realizará cada curso académico la lectura de tres libros, 
uno por trimestre, determinados por el departamento. Asimismo, el alumnado de adaptación que leerá uno o dos 
durante el curso según el nivel de competencia curricular. 

Libros de consulta recomendados: Diccionarios y enciclopedias en formato papel o digital.

Otros recursos bibliográficos: Todos los disponibles en la Biblioteca del centro y en la     Biblioteca de 
Departamento.

Audiovisuales: Vídeo, televisión, radiocasete, ordenadores, tablets, películas de adaptaciones literarias. 

G. Precisiones sobre la evaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 1º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas.
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor. 
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6

1
2
3

4

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

18

1

2

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. 
Su proceso y la situación comunicativa. 
Textos expositivos y argumentativos orales. 
Los géneros textuales orales propios del ámbito académico. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social. 
Recursos. 

La comunicación escrita en el ámbito académico. 
Comprensión, producción y organización de textos expositivos escritos del ámbito académico.
Comprensión, producción y organización de textos escritos procedentes de los medios de comunicación 
social: géneros informativos y de opinión y publicidad. 
Procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información procedente de fuentes 
impresas y digitales. 

La palabra. 
El sustantivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
El adjetivo. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
El verbo. La flexión verbal. La perífrasis verbal. 
El pronombre. Tipología y valores gramaticales. 
Los determinantes. Tipología y usos. 
Reconocimiento de las diferencias entre pronombres y determinantes. 
El adverbio. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica. 
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales. 
Las relaciones gramaticales. 
Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y complejas. 
Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso. 
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual. 
Reconocimiento y explicación de las propiedades textuales. Sus procedimientos. La modalidad. 
Variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación de la pluralidad lingüística de España, rasgos más característicos de las 
hablas andaluzas. Sus orígenes históricos. 
Reconocimiento y explicación de las variedades funcionales de la lengua. 

Estudio de las obras más representativas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo 
XlX, a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras significativas, con especial atención a los 
textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras completas significativas desde la Edad Media al siglo XlX, identificando 
sus características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, el movimiento, el género al que
pertenecen y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar.

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir.

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

 Bloque 4. Educación literaria. 
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Contenidos

3

4

5

6

Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XlX, detectando 
las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural. 
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre la literatura desde la
Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información de fuentes diversas y aportando un juicio 
crítico personal y argumentado con rigor. 
Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas. 
Composición de textos escritos con intención literaria y conciencia de estilo. 

Nº Ítem Ítem

 Bloque 4. Educación literaria. 
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Exponer oralmente un tema especializado con rigor y claridad, 
documentándose en fuentes diversas, organizando la información mediante esquemas, siguiendo un 
orden preestablecido y utilizando las técnicas de exposición oral y las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Criterio de evaluación: 2.1. Desarrollar por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección 
ortográfica y gramatical, empleando distintas estructuras expositivas (comparación, problema-solución, 
enumeración, causa-consecuencia, ordenación cronológica,etc. ), y utilizando los recursos expresivos 
adecuados a las condiciones de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 3.1. Aplicar sistemáticamente los conocimientos sobre las distintas categorías 
gramaticales en la realización, autoevaluación y mejora de los textos orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

Criterio de evaluación: 4.1. Realizar el estudio de las obras más representativas de la literatura española 
desde la Edad Media hasta el siglo XlX a través de la lectura y análisis de fragmentos y obras 
significativas con especial atención a los textos de escritores andaluces. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Realiza exposiciones orales sobre temas especializados, consultando fuentes de información diversa,
utilizando las tecnologías de la información y siguiendo un orden previamente establecido.
LCL2. Se expresa oralmente con fluidez, con la entonación, el tono, timbre y velocidad adecuados a las 
condiciones de la situación comunicativa.
LCL3. Ajusta su expresión verbal a las condiciones de la situación comunicativa: tema, ámbito discursivo, 
tipo de destinatario, etc. empleando un léxico preciso y especializado y evitando el uso de coloquialismos, 
muletillas y palabras comodín.
LCL4. Evalúa sus propias presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades 
estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el 
aprendizaje autónomo.

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical.
LCL2. Ajusta su expresión verbal a las condiciones de la situación comunicativa: tema, ámbito discursivo, 
tipo de destinatario, etc. empleando un léxico preciso y especializado y evitando el uso de coloquialismos, 
muletillas y palabras comodín.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades 
estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje 
autónomo.

LCL1. Revisa y mejora textos orales y escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando incorrecciones 
de concordancia, régimen verbal, ambigüedades semánticas, etc.
LCL2. Utiliza la terminología gramatical adecuada para la explicación lingüística de los textos.
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Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar por escrito el contenido de textos orales de carácter expositivo y 
argumentativo sobre temas especializados, conferencias, clases, charlas, videoconferencias,..., 
discriminando la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa como un medio de 
adquisición de conocimientos.

Criterio de evaluación: 2.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos de temas 
especializados discriminando la información relevante y accesoria y utilizando la lectura como un medio 
de adquisición de conocimientos.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Lee y analiza fragmentos y obras significativas desde la Edad Media al siglo XIX.

LCL1. Sintetiza por escrito textos orales de carácter expositivo, de temas especializados y propios del 
ámbito académico, discriminando la información relevante.
LCL2. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una exposición oral sobre un tema 
especializado propio del ámbito académico o de divulgación científica y cultural, analiza los recursos 
verbales y no verbales empleados por el emisor y los valora en función de los elementos de la situación 
comunicativa.
LCL3. Escucha de manera activa, toma notas, y plantea preguntas con la intención de aclarar ideas que no 
ha comprendido en una exposición oral.

LCL1. Comprende textos escritos de carácter expositivo de tema especializado, propios del ámbito 
académico o de divulgación científica y cultural, identificando el tema y la estructura.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo, de tema especializado, propios del ámbito académico, 
distinguiendo las ideas principales y secundarias.
LCL3. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en un texto expositivo de tema especializado y 
los valora en función de los elementos de la situación comunicativa: intención comunicativa del autor, tema 
y género textual.

LCL1. Identifica y explica los usos y valores del sustantivo en un texto, relacionándolo con la intención 
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación 
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2. Identifica y explica los usos y valores del adjetivo en un texto, relacionándolo con la intención 
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación 
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL3. Identifica y explica los usos y valores del verbo en un texto, relacionándolo con la intención 
comunicativa del emisor y tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación 
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL4. Identifica y explica los usos y valores de los pronombres en un texto, relacionándolo con la intención 
comunicativa del emisor y la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación
comunicativa: audiencia y contexto.
LCL5. Identifica y explica los usos y valores del artículo determinado e indeterminado y de todo tipo de 
determinantes, relacionando su presencia o ausencia con la intención comunicativa del emisor y la tipología 
textual seleccionada, así como con otros componentes de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
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Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar fragmentos u obras completas significativas desde la Edad 
Media al siglo XlX, identificando sus características temáticas y formales relacionándolas con el 
contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas. 

Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales y audiovisuales de los medios de 
comunicación, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido, 
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales utilizados y 
valorando de forma crítica su forma y su contenido. 

Criterio de evaluación: 2.3. Leer, comprender e interpretar textos periodísticos y publicitarios de carácter 
informativo y de opinión, reconociendo la intención comunicativa, identificando los rasgos propios del 
género, los recursos verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma y su 
contenido.

Criterio de evaluación: 3.3. Aplicar progresivamente los conocimientos sobre estructuras sintácticas de 
los enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando 
conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Identifica las características temáticas y formales relacionándolas con el contexto, movimiento y 
género al que pertenece y la obra del autor.
LCL2. Compara textos de diferentes épocas y constata la evolución de temas y formas.

LCL1. Reconoce los rasgos propios de los principales géneros informativos y de opinión procedentes de los 
medios de comunicación social.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales utilizados por el emisor de un texto periodístico oral o 
audiovisual valorando de forma crítica su forma y su contenido.

LCL1. Resume el contenido de textos periodísticos escritos informativos y de opinión, discriminando la 
información relevante, reconociendo el tema y la estructura del texto y valorando de forma crítica su forma y 
su contenido.
LCL2. Interpreta diversos anuncios impresos identificando la información y la persuasión, reconociendo los 
elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y su contenido y 
rechazando las ideas discriminatorias.

LCL1. Reconoce la estructura sintáctica de la oración simple, explicando la relación entre los distintos 
grupos de palabras.
LCL2. Reconoce las oraciones activas, pasivas, impersonales y medias contrastando las diferencias entre 
ellas en función de la intención comunicativa del texto en el que aparecen.
LCL3. Reconoce y explica el funcionamiento de las oraciones subordinadas sustantivas en relación con el 
verbo de la oración principal.
LCL4. Reconoce y explica el funcionamiento de las oraciones subordinadas de relativo identificando el 
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Criterio de evaluación: 4.3. Interpretar críticamente fragmentos u obras significativas desde la Edad 
Media al siglo XlX, detectando las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, 
artístico y cultural.

Criterio de evaluación: 2.4. Realizar trabajos de investigación sobre temas del currículo o de la actualidad
social, científica o cultural planificando su realización, obteniendo la información de fuentes diversas y 
utilizando las Tecnologías de la Información y la Comunicación para su realización, evaluación y mejora.

Criterio de evaluación: 3.4. Reconocer los rasgos propios de las diferentes tipologías textuales 
identificando su estructura y los rasgos lingüísticos más importantes en relación con la intención 
comunicativa. 

Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y elaborar trabajos de investigación escritos o presentaciones sobre
temas, obras o autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XlX, obteniendo la información 
de fuentes diversas y aportando un juicio crítico personal y argumentado con rigor.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

antecedente al que modifican.
LCL5. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando progresivamente estructuras sintácticas variadas 
y aplicando los conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.

LCL1. Interpreta críticamente fragmentos u obras significativas desde la Edad Media al siglo XIX.
LCL2. Detecta las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

LCL1. Realiza trabajos de investigación planificando su realización, fijando sus propios objetivos, 
organizando la información en función de un orden predefinido, revisando el proceso de escritura para 
mejorar el producto final y llegando a conclusiones personales.
LCL2. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para documentarse, consultando fuentes 
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos 
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía.
LCL4. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para la realización, evaluación y mejora 
de textos escritos propios y ajenos.

LCL1. Reconoce y explica los rasgos estructurales y lingüísticos de los textos narrativos, descriptivos, 
expositivos y argumentativos.
LCL2. Analiza y explica los rasgos formales de un texto en los planos morfosintáctico, léxico-semántico y 
pragmático-textual, relacionando su empleo con la intención comunicativa del emisor y el resto de 
condiciones de la situación comunicativa.
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos adquiridos para la elaboración de discursos orales 
o escritos con adecuada coherencia y cohesión. 

Criterio de evaluación: 3.6. Conocer y manejar fuentes de información impresa o digital para resolver 
dudas sobre el uso correcto de la lengua y avanzar en el aprendizaje autónomo. 

Criterio de evaluación: 3.7. Conocer el origen y evolución de las distintas lenguas de España y sus 
principales variedades dialectales, con especial atención a las características del español de Andalucía, 
reconociendo y explicando sus rasgos característicos en manifestaciones orales y escritas y valorando 
la diversidad lingüística como parte del patrimonio cultural inmaterial. 

Criterio de evaluación: 3.8. Reconocer los diversos usos sociales y funcionales de la lengua, mostrando 
interés por ampliar su propio repertorio verbal y evitar los prejuicios y estereotipos lingüísticos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Planifica la elaboración de trabajos de investigación escritos o presentaciones sobre temas, obras o 
autores de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XIX.
LCL2. Obtiene la información de fuentes diversas.
LCL3. Argumenta con rigor su propio juicio crítico.

LCL1. Incorpora los distintos procedimientos de cohesión textual en su propia producción oral y escrita.
LCL2. Identifica, analiza e interpreta las formas gramaticales que hacen referencia al contexto temporal y 
espacial y a los participantes en la comunicación.
LCL3. Valora los recursos expresivos empleados por el emisor de un texto en función de su intención 
comunicativa y del resto de los elementos de la situación comunicativa, diferenciando y explicando las 
marcas de objetividad y de subjetividad y los distintos procedimientos gramaticales de inclusión del emisor 
en el texto.

LCL1. Conoce y consulta fuentes de información impresa o digital para resolver dudas sobre el uso correcto 
de la lengua y para avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Explica, a partir de un texto, el origen y evolución de las lenguas de España, así como sus principales
variedades dialectales y valora la diversidad lingüística como parte de nuestro patrimonio cultural.

LCL1. Selecciona el léxico y las expresiones adecuadas en contextos comunicativos que exigen un uso 
formal de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.
LCL2. Explica, a partir de los textos, la influencia del medio social en el uso de la lengua e identifica y 
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Estándares
rechaza los estereotipos lingüísticos que suponen una valoración peyorativa hacia los usuarios de la lengua.

C.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

D. Precisiones sobre los niveles competenciales
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E. Metodología

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura considera que, ante todo, la enseñanza de la lengua ha de 
ser una enseñanza útil, imbricada en la vida. La lengua no puede ser un mero conjunto de normas gramaticales 
que memorizar, sino una herramienta eficaz para el desarrollo de las relaciones sociales y el propio desarrollo 
personal. Desde esta perspectiva funcional-comunicativa, el Departamento opta por una metodología en que la 
palabra, el acto comunicativo sea el eje del aprendizaje.
 De forma consecuente con los presupuestos metodológicos, el profesor adoptará un triple papel:
Provocando y animando situaciones comunicativas concretas en el aula que involucren a todos y cada uno de los
alumnos, obligándolos de este modo a un constante ejercicio de su competencia tanto lingüística como 
comunicativa;
Guiando una reflexión sistemática acerca de la lengua como actividad que se basa sobre unas normas y que 
produce un resultado textual analizable.
Vinculando los distintos contenidos y actividades del aula a la realidad que forma el mundo fuera de las puertas 
del centro, tanto en sus aspectos socioeconómicos, culturas, éticos y cívicos.
 Para que el desarrollo de las competencias básicas sea el eje del aprendizaje, debemos facilitar una actitud 
activa y participativa por parte de los alumnos/ as durante el transcurso de las clases. Asimismo, es necesaria la 
variedad a la hora de plantear actividades para así  procurar fluidez y flexibilidad en las relaciones comunicativas 
del aula. Entre ellas, destacamos:
Las actividades que tanteen los conocimientos previos de los alumnos.
Las actividades que animen a los alumnos a encontrar datos significativos con los que guiar su aprendizaje.
Las que consistan en una reflexión y profundización en los contenidos abordados.
Las de repaso e interrelación de los conocimientos ya adquiridos, de manera que la materia aparezca ante el 
alumno como una unidad coherente y vinculada al resto de las áreas del currículo.
Y, necesariamente, las actividades encaminadas a la evaluación del trabajo del alumno, de forma continua, 
integral y sumativa. Estas actividades que llevaremos a cabo durante el proceso de aprendizaje se pueden 
clasificar en los siguientes tipos: 
1. Actividades de presentación y motivación: pretenden introducir al alumno en los contenidos que se abordarán 
durante la unidad didáctica. Es una actividad muy lúdica, donde el alumno descubre otras posibilidades que 
ofrece la lengua y la literatura, además están conectadas a los centro del interés del alumno. 
Son actividades que se realizan generalmente de forma colectiva y donde se valorará fundamentalmente el 
interés y la participación.
2. Actividades de evaluación de los conocimientos previos: aprendizaje significativo: tienen como objetivo 
proporcionar al profesor la información necesaria para conocer qué saben los alumnos sobre un tema en 
concreto. Generalmente la llevamos a cabo mediante un texto que intenta conectar muchos de los contenidos. 
Suelen ir acompañados de una batería de preguntas y se pueden extraer muchas conclusiones sobre los 
esquemas cognitivos de los alumnos. 
3. Actividades de desarrollo de los contenidos: Permiten al alumno la adquisición de nuevos aprendizajes. Se 
plantean en nuestras unidades como imprescindibles para lograr el aprendizaje. Muchas de ellas suelen ser 
trabajadas en grupo y otras de forma individual. En este tipo de actividades el alumno es quien desempeña el 
papel más activo, aunque siempre cuenta con la ayuda del profesor que lo guiará en su trabajo. 
4. Actividades de refuerzo: permiten a los alumnos con dificultades de aprendizaje alcanzar los mismos objetivos 
que el grupo. Se caracterizan porque son fundamentales para la atención a la diversidad y alumnado que no 
promociona de curso.
5. Actividades de ampliación: permiten a los alumnos que superen fácilmente los objetivos planteados, 
profundizar en los conocimientos de las unidades correspondientes. Igualmente, este tipo de actividades, al igual 
que las de refuerzo son fundamentales para la atención a la diversidad de alumnado con altas capacidades.
6. Actividades de síntesis y transferencia: permiten a los alumnos recapitular, aplicar, generalizar los 
aprendizajes. Suelen ser comunes a todos los alumnos y hacen referencia a todos los contenidos que se van 
trabajando a lo largo de la unidad.

De forma más general, en el Departamento se tendrá en cuenta:
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial y significativo debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias de conocimiento. En el 
proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.
 Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad 
y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
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 Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado 
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y 
de trabajo en equipo.
 Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
 Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante 
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
 Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
 Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
 Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
  
 El Departamento adaptará las distintas actividades según las necesidades específicas de cada alumno, 
atendiendo a las concretas adaptaciones curriculares  tanto significativas como no significativas. (Véase apartado
8: medidas de atención a la diversidad  de esta programación).
En este sentido, se seguirán  las instrucciones del 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación 
y equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa, en su apartado 7.1.1, relativos a las 
medidas y recursos generales de atención a la diversidad, en el que consideran medidas generales de atención a
la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto 
educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 
El currículo, que tiene como finalidad la adquisición de competencias clave por parte de todo el alumnado, 
requiere de metodologías didácticas, criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación acordes. En este 
sentido, el desarrollo de la actividad docente del profesorado, de acuerdo con las programaciones didácticas, 
incluirá metodologías y procedimientos e instrumentos de evaluación que presenten mayores posibilidades de 
adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la 
diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación.
Las metodologías rígidas y de carácter transmisivo son menos recomendables para lograr una adecuada 
atención a la diversidad en el aula, siendo, por el contrario, más adecuados los métodos basados en el 
descubrimiento y en el papel activo del alumnado
Por ello se tomarán medidas de carácter general y ordinario desde criterios de flexibilidad organizativa y atención 
inclusiva, con el objeto de obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la etapa, así como 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión y el trabajo cooperativo.
En definitiva estas medidas deben ser concebidas como una ayuda para que todo el alumnado pueda demostrar 
sus competencias y capacidades. 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el capítulo IV, artículo 35 de la Orden de 14 julio de 2016, 
relacionado con las medidas y programas para la atención a la diversidad. Se contemplará en todo momento la 
realización de  actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas metodológicas al 
programa curricular de las materias objeto del refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los 
intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural, considerando especialmente aquellas 
que favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita.
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Finalmente, debemos hacer hincapié en la  relación de ese apartado de orientación metodológica con el apartado
11 de la presente programación relativo al ¿proceso de inclusión de actividades en el que el alumno deberá leer, 
escribir y expresarse de forma oral¿ y los cuatro bloques de contenido en que se estructura la materia de Lengua
castellana y Literatura. Dado que la competencia clave en comunicación lingüística está asociada al desarrollo de
las cuatro destrezas básicas propias en el aprendizaje de una lengua (comprensión oral y escrita y expresión oral
y escrita) la orientación metodológica irá encaminada en todo momento a adquirir tales destrezas promoviendo la
práctica de tareas y actividades variadas en contextos comunicativos diversos. Es por ello que una de las 
actividades obligatorias evaluables (mediante la rúbrica de expresión oral)  trimestrales será una actividad de 
expresión oral relacionada con el bloque  1. Comunicación oral: escuchar y hablar de contenidos y criterios de 
evaluación del currículo de la materia y el posterior registro porcentual de la evolución o mejora por parte del 
alumnado/curso a lo largo del curso escolar.

F. Materiales y recursos didácticos

1º Bachillerato: Lengua Castellana y Literatura I, Vicens Vives (recomendado) y materiales del profesorado. 
Lecturas recomendadas: El alumnado de nivel curricular realizará cada curso académico la lectura de tres libros, 
uno por trimestre, determinados por el departamento. Asimismo, el alumnado de adaptación que leerá uno o dos 
durante el curso según el nivel de competencia curricular. 

Libros de consulta recomendados: Diccionarios y enciclopedias en formato papel o digital.

Otros recursos bibliográficos: Todos los disponibles en la Biblioteca del centro y en la     Biblioteca de 
Departamento.

Audiovisuales: Vídeo, televisión, radiocasete, ordenadores, tablets, películas de adaptaciones literarias. 

G. Precisiones sobre la evaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor. 
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

1

2
3

1
2
3
4
5
6

7
8

9
10
11
12
13

1

2
3
4

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Su
caracterización. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social: géneros 
informativos y de opinión. La publicidad. 
Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora. 

La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus elementos.
Géneros textuales. 
Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
Planificación, realización, revisión y mejora de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y 
académicos. 

La palabra. 
Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 
Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras. Denotación y connotación. 
Las relaciones gramaticales. 
Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y complejas. Conexiones 
lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso. 
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos 
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 
Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación del español actual. 
El español en la red. La situación del español en el mundo. El español de América y su comparación con
las características de la modalidad lingüística andaluza.

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta 
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. 
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. 
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o 
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar. 

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir.

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

 Bloque 4. Educación literaria.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y 
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los 
rasgos propios de su género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención comunicativa
del emisor y con el resto de los factores de la situación comunicativa.

Criterio de evaluación: 2.1. Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando la intención del emisor, 
resumiendo su contenido, diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, 
aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario 
activo. 

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos 
literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los autores y obras más significativos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una argumentación oral, analizando 
los recursos verbales y no verbales empleados por el emisor y valorándolos en función de los elementos de 
la situación comunicativa.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en textos orales argumentativos y expositivos 
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial relacionando los aspectos 
formales y expresivos con la intención del emisor, el género textual y el resto de los elementos de la 
situación comunicativa.

LCL1. Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial identificando la intención comunicativa del emisor 
y su idea principal.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, periodístico, 
profesional o empresarial, diferenciando las ideas principales y las secundarias.
LCL3. Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional o empresarial identificando los distintos tipos de conectores y organizadores de la 
información textual.
LCL4. Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención 
comunicativa, organizando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas 
ortográficas y gramaticales. Revisa su producción escrita para mejorarla.

LCL1. Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos y explicando 
su significado.
LCL2. Reconoce y explica la procedencia grecolatina de gran parte del léxico español y valora su 
conocimiento para la deducción del significado de palabras desconocidas.

LCL1. Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de los 
principales movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y obras más 
representativas.
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Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales del 
ámbito académico: conferencias y mesas redondas; diferenciado la información relevante y accesoria y 
utilizando la escucha activa como un medio de adquisición de conocimientos. 

Criterio de evaluación: 2.2. Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico 
con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos adecuados y convincentes y ajustando su 
expresión a la intención comunicativa y al resto de las condiciones de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos.

Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura 
del siglo XX hasta nuestros días, identificando las características temáticas y formales y relacionándolas 
con el contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas.

Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes 
de los medios de comunicación social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del 
contenido, identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales 
utilizados y valorando de forma crítica su forma y su contenido. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Sintetiza por escrito el contenido de textos orales argumentativos y expositivos procedentes del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial discriminando la información relevante.

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical, 
aplicando los conocimientos gramaticales y pragmáticos para mejorar la expresión escrita.
LCL2. En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa 
(tema, ámbito discursivo, tipo de destinatario, género textual¿) empleando los recursos expresivos propios 
del registro formal y evitando el uso de coloquialismos.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades 
estructurales y expresivas, recurriendo a obras de consulta tanto impresas como digitales para su corrección
y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos con la 
intención comunicativa del emisor, con la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes 
de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2. Selecciona el léxico y la terminología adecuados en contextos comunicativos que exigen un uso 
formal y especializado de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.

LCL1. Analiza fragmentos literarios del siglo XX, o en su caso obras completas, hasta nuestros días, 
relacionando el contenido y las formas de expresión con la trayectoria y estilo de su autor, su género y el 
movimiento literario al que pertenece.
LCL2. Compara distintos textos de diferentes épocas describiendo la evolución de temas y formas.
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Criterio de evaluación: 2.3. Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos 
del currículo o de la actualidad social, científica o cultural planificando su realización, contrastando 
opiniones enfrentadas, defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación para su realización, evaluación y mejora. 

Criterio de evaluación: 3.3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o 
expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen.

Criterio de evaluación: 4.3. Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto 
histórico, artístico y cultural.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Interpreta diversos anuncios sonoros y audiovisuales identificando la información y la persuasión, 
reconociendo los elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y
su contenido y rechazando las ideas discriminatorias.

LCL1. Realiza trabajos académicos individuales y en grupo sobre un tema controvertido del currículo o de la
actualidad social, cultural o científica planificando su realización, fijando sus propios objetivos, contrastando 
posturas enfrentadas organizando y defendiendo una opinión propia mediante distintos tipos de 
argumentos.
LCL2. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para documentarse, consultando fuentes 
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos 
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía¿

LCL1. Explica con propiedad el significado de palabras o expresiones, diferenciando su uso denotativo y 
connotativo y relacionándolo con la intención comunicativa del emisor.
LCL2. Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, antonimia, 
hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.

LCL1. Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico,
artístico y cultural.
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Criterio de evaluación: 1.4. Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, 
contraponiendo puntos de vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos 
convincentes y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, 
evaluación y mejora. 

Criterio de evaluación: 2.4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito 
académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando sus rasgos formales característicos y 
relacionando sus características expresivas con la intención comunicativa y con el resto de los 
elementos de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 3.4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un 
texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas.

Criterio de evaluación: 4.4. Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta
nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión personal.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Planifica, realiza y evalúa presentaciones académicas orales de forma individual o en grupo sobre un 
tema polémico de carácter académico o de la actualidad social, científica o cultural, analizando posturas 
enfrentadas y defendiendo una opinión propia mediante argumentos convincentes.
LCL2. Recopila información así como apoyos audiovisuales o gráficos consultando fuentes de información 
diversa y utilizando correctamente los procedimientos de cita.
LCL3. Clasifica y estructura la información obtenida elaborando un guion de la presentación.
LCL4. Se expresa oralmente con claridad, precisión y corrección, ajustando su actuación verbal y no verbal 
a las condiciones de la situación comunicativa y utilizando los recursos expresivos propios del registro 
formal.
LCL5. Evalúa sus presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades estructurales 
y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el aprendizaje 
autónomo.

LCL1. Describe los rasgos morfosintácticos, léxico-semánticos y pragmático-textuales presentes en un 
texto expositivo o argumentativo procedente del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, 
utilizando la terminología gramatical adecuada y poniendo de manifiesto su relación con la intención 
comunicativa del emisor y con los rasgos propios del género textual.
LCL2. Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de 
determinadas estructuras sintácticas, correlación temporal,¿) y léxico-semánticos (sustitución por 
sinónimos, hipónimos e hiperónimos, reiteraciones léxicas¿) que proporcionan cohesión a los textos 
escritos.
LCL3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de cita (estilo directo, estilo indirecto u estilo indirecto
libre y cita encubierta) presentes en textos expositivos y argumentativos, reconociendo su función en el 
texto.

LCL1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado que 
establecen con el verbo de la oración principal, empleando la terminología gramatical adecuada.
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados 
para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua. 

Criterio de evaluación: 4.5. Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un 
tema del currículo de Literatura consultando fuentes diversas, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información.

Criterio de evaluación: 3.6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y empresarial, relacionando 
los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales 
y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el resto de los 
elementos de la situación comunicativa. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Desarrolla por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días, 
exponiendo las ideas con rigor, claridad, coherencia y corrección y aportando una visión personal.

LCL1. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando estructuras sintácticas variadas y aplicando los 
conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
LCL2. Aplica los conocimientos adquiridos sobre las estructuras sintácticas de los enunciados para la 
realización, autoevaluación y mejora de los propios textos orales y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

LCL1. Lee textos informativos en papel o en formato digital sobre un tema del currículo de Literatura del 
siglo XX hasta nuestros días, extrayendo la información relevante para ampliar conocimientos sobre el tema.

LCL1. Reconoce, analiza y explica las características lingüísticas y los recursos expresivos de textos 
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos 
lingüísticos con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa
y utilizando el análisis para profundizar en la comprensión del texto.
LCL2. Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y 
comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y 
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas 
temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el 
resto de los elementos de la situación comunicativa.
LCL3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de inclusión del emisor y receptor en el texto.
LCL4. Reconoce y explica en los textos las referencias deícticas, temporales, espaciales y personales en los
textos.
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Criterio de evaluación: 3.7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y 
argumentativos. 

Criterio de evaluación: 3.8. Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y recepción de
un texto, reconociendo la importancia que para su comprensión tienen los conocimientos previos que se 
poseen a partir de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Criterio de evaluación: 3.9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus 
rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y compararlo con las características de la 
modalidad lingüística andaluza. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL5. Reconoce, explica y utiliza los distintos procedimientos de cita.
LCL6. Revisa textos escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando sus incorrecciones 
(concordancias, régimen verbal, ambigüedades sintácticas, coloquialismos, etc.) con criterios gramaticales y
terminología apropiada con objeto de mejorar la expresión escrita y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Reconoce, explica y utiliza en textos propios y ajenos las diferentes formas de estructurar los textos 
expositivos y argumentativos.

LCL1. Expresa sus experiencias lectoras de obras de diferente tipo, género, etc. y sus experiencias 
personales, relacionándolas con el nuevo texto para llegar a una mejor comprensión e interpretación del 
mismo.

LCL1. Conoce la situación actual de la lengua española en el mundo diferenciando los usos específicos de 
la lengua en el ámbito digital.
LCL2. Conoce los orígenes históricos del español en América y sus principales áreas geográficas 
reconociendo en un texto oral o escrito algunos de los rasgos característicos y valorando positivamente sus 
variantes.

C.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

D. Precisiones sobre los niveles competenciales
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E. Metodología

La lengua no puede ser un mero conjunto de normas gramaticales que memorizar, sino una herramienta eficaz 
para el desarrollo de las relaciones sociales y el propio desarrollo personal. Desde esta perspectiva funcional-
comunicativa, el Departamento opta por una metodología en que la palabra, el acto comunicativo sea el eje del 
aprendizaje.
 Aunque en 2º de Bachillerato tenemos unas restricciones que no existen en otros cursos (con vistas a la prueba 
de acceso a la universidad), siempre intentamos adaptar nuestra metodología a los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado. La baja ratio favorece dicha labor. De forma consecuente con los presupuestos 
metodológicos, el profesor adoptará un triple papel:
Provocando y animando situaciones comunicativas concretas en el aula que involucren a todos y cada uno de los
alumnos, obligándolos de este modo a un constante ejercicio de su competencia tanto lingüística como 
comunicativa;
Guiando una reflexión sistemática acerca de la lengua como actividad que se basa sobre unas normas y que 
produce un resultado textual analizable.
Vinculando los distintos contenidos y actividades del aula a la realidad que forma el mundo fuera de las puertas 
del centro, tanto en sus aspectos socioeconómicos, culturas, éticos y cívicos.
 Para que el desarrollo de las competencias básicas sea el eje del aprendizaje, debemos facilitar una actitud 
activa y participativa por parte de los alumnos/ as durante el transcurso de las clases. Asimismo, es necesaria la 
variedad a la hora de plantear actividades para así  procurar fluidez y flexibilidad en las relaciones comunicativas 
del aula. Entre ellas, destacamos:
Las actividades que tanteen los conocimientos previos de los alumnos.
Las actividades que animen a los alumnos a encontrar datos significativos con los que guiar su aprendizaje.
Las que consistan en una reflexión y profundización en los contenidos abordados.
Las de repaso e interrelación de los conocimientos ya adquiridos, de manera que la materia aparezca ante el 
alumno como una unidad coherente y vinculada al resto de las áreas del currículo.
Y, necesariamente, las actividades encaminadas a la evaluación del trabajo del alumno, de forma continua, 
integral y sumativa. Estas actividades que llevaremos a cabo durante el proceso de aprendizaje se pueden 
clasificar en los siguientes tipos: 
1. Actividades de presentación y motivación: pretenden introducir al alumno en los contenidos que se abordarán 
durante la unidad didáctica. Es una actividad muy lúdica, donde el alumno descubre otras posibilidades que 
ofrece la lengua y la literatura, además están conectadas a los centro del interés del alumno. 
Son actividades que se realizan generalmente de forma colectiva y donde se valorará fundamentalmente el 
interés y la participación.
2. Actividades de evaluación de los conocimientos previos: aprendizaje significativo: tienen como objetivo 
proporcionar al profesor la información necesaria para conocer qué saben los alumnos sobre un tema en 
concreto. Generalmente la llevamos a cabo mediante un texto que intenta conectar muchos de los contenidos. 
Suelen ir acompañados de una batería de preguntas y se pueden extraer muchas conclusiones sobre los 
esquemas cognitivos de los alumnos. 
3. Actividades de desarrollo de los contenidos: Permiten al alumno la adquisición de nuevos aprendizajes. Se 
plantean en nuestras unidades como imprescindibles para lograr el aprendizaje. Muchas de ellas suelen ser 
trabajadas en grupo y otras de forma individual. En este tipo de actividades el alumno es quien desempeña el 
papel más activo, aunque siempre cuenta con la ayuda del profesor que lo guiará en su trabajo. 
4. Actividades de refuerzo: permiten a los alumnos con dificultades de aprendizaje alcanzar los mismos objetivos 
que el grupo. Se caracterizan porque son fundamentales para la atención a la diversidad y alumnado que no 
promociona de curso.
5. Actividades de ampliación: permiten a los alumnos que superen fácilmente los objetivos planteados, 
profundizar en los conocimientos de las unidades correspondientes. Igualmente, este tipo de actividades, al igual 
que las de refuerzo son fundamentales para la atención a la diversidad de alumnado con altas capacidades.
6. Actividades de síntesis y transferencia: permiten a los alumnos recapitular, aplicar, generalizar los 
aprendizajes. Suelen ser comunes a todos los alumnos y hacen referencia a todos los contenidos que se van 
trabajando a lo largo de la unidad.

De forma más general, en el Departamento se tendrá en cuenta:
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial y significativo debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias de conocimiento. En el 
proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.
 Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
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en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad 
y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
 Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado 
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y 
de trabajo en equipo.
 Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
 Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante 
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
 Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
 Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
 Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
  
 El Departamento adaptará las distintas actividades según las necesidades específicas de cada alumno, 
atendiendo a las concretas adaptaciones curriculares  tanto significativas como no significativas. (Véase apartado
8: medidas de atención a la diversidad  de esta programación).
En este sentido, se seguirán  las instrucciones del 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación 
y equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa, en su apartado 7.1.1, relativos a las 
medidas y recursos generales de atención a la diversidad, en el que consideran medidas generales de atención a
la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto 
educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 
El currículo, que tiene como finalidad la adquisición de competencias clave por parte de todo el alumnado, 
requiere de metodologías didácticas, criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación acordes. En este 
sentido, el desarrollo de la actividad docente del profesorado, de acuerdo con las programaciones didácticas, 
incluirá metodologías y procedimientos e instrumentos de evaluación que presenten mayores posibilidades de 
adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la 
diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación.
Las metodologías rígidas y de carácter transmisivo son menos recomendables para lograr una adecuada 
atención a la diversidad en el aula, siendo, por el contrario, más adecuados los métodos basados en el 
descubrimiento y en el papel activo del alumnado
Por ello se tomarán medidas de carácter general y ordinario desde criterios de flexibilidad organizativa y atención 
inclusiva, con el objeto de obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la etapa, así como 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión y el trabajo cooperativo.
En definitiva estas medidas deben ser concebidas como una ayuda para que todo el alumnado pueda demostrar 
sus competencias y capacidades. 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el capítulo IV, artículo 35 de la Orden de 14 julio de 2016, 
relacionado con las medidas y programas para la atención a la diversidad. Se contemplará en todo momento la 
realización de  actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas metodológicas al 
programa curricular de las materias objeto del refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los 
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intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural, considerando especialmente aquellas 
que favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita.

Finalmente, debemos hacer hincapié en la  relación de ese apartado de orientación metodológica con el apartado
11 de la presente programación relativo al ¿proceso de inclusión de actividades en el que el alumno deberá leer, 
escribir y expresarse de forma oral¿ y los cuatro bloques de contenido en que se estructura la materia de Lengua
castellana y Literatura. Dado que la competencia clave en comunicación lingüística está asociada al desarrollo de
las cuatro destrezas básicas propias en el aprendizaje de una lengua (comprensión oral y escrita y expresión oral
y escrita) la orientación metodológica irá encaminada en todo momento a adquirir tales destrezas promoviendo la
práctica de tareas y actividades variadas en contextos comunicativos diversos. Es por ello que una de las 
actividades obligatorias evaluables (mediante la rúbrica de expresión oral)  trimestrales será una actividad de 
expresión oral relacionada con el bloque  1. Comunicación oral: escuchar y hablar de contenidos y criterios de 
evaluación del currículo de la materia y el posterior registro porcentual de la evolución o mejora por parte del 
alumnado/curso a lo largo del curso escolar.

F. Materiales y recursos didácticos

Apuntes de elaboración propia. 
Lecturas recomendadas: se leerán las lecturas propuestas para la Prueba de Acceso a la Universidad.. 

Libros de consulta recomendados: Diccionarios y enciclopedias en formato papel o digital.

Otros recursos bibliográficos: Todos los disponibles en la Biblioteca del centro y en la     Biblioteca de 
Departamento.

Audiovisuales: Vídeo, televisión, radiocasete, ordenadores, tablets, películas de adaptaciones literarias.

G. Precisiones sobre la evaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor. 
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

1

2
3

1
2
3
4
5
6

7
8

9
10
11
12
13

1

2
3
4

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Su
caracterización. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social: géneros 
informativos y de opinión. La publicidad. 
Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora. 

La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus elementos.
Géneros textuales. 
Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
Planificación, realización, revisión y mejora de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y 
académicos. 

La palabra. 
Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 
Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras. Denotación y connotación. 
Las relaciones gramaticales. 
Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y complejas. Conexiones 
lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso. 
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos 
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 
Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación del español actual. 
El español en la red. La situación del español en el mundo. El español de América y su comparación con
las características de la modalidad lingüística andaluza.

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta 
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. 
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. 
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o 
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar. 

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir.

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

 Bloque 4. Educación literaria.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y 
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los 
rasgos propios de su género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención comunicativa
del emisor y con el resto de los factores de la situación comunicativa.

Criterio de evaluación: 2.1. Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando la intención del emisor, 
resumiendo su contenido, diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, 
aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario 
activo. 

Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos 
literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los autores y obras más significativos. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una argumentación oral, analizando 
los recursos verbales y no verbales empleados por el emisor y valorándolos en función de los elementos de 
la situación comunicativa.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en textos orales argumentativos y expositivos 
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial relacionando los aspectos 
formales y expresivos con la intención del emisor, el género textual y el resto de los elementos de la 
situación comunicativa.

LCL1. Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial identificando la intención comunicativa del emisor 
y su idea principal.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, periodístico, 
profesional o empresarial, diferenciando las ideas principales y las secundarias.
LCL3. Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional o empresarial identificando los distintos tipos de conectores y organizadores de la 
información textual.
LCL4. Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención 
comunicativa, organizando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas 
ortográficas y gramaticales. Revisa su producción escrita para mejorarla.

LCL1. Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos y explicando 
su significado.
LCL2. Reconoce y explica la procedencia grecolatina de gran parte del léxico español y valora su 
conocimiento para la deducción del significado de palabras desconocidas.

LCL1. Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de los 
principales movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y obras más 
representativas.
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Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales del 
ámbito académico: conferencias y mesas redondas; diferenciado la información relevante y accesoria y 
utilizando la escucha activa como un medio de adquisición de conocimientos. 

Criterio de evaluación: 2.2. Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico 
con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos adecuados y convincentes y ajustando su 
expresión a la intención comunicativa y al resto de las condiciones de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos.

Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura 
del siglo XX hasta nuestros días, identificando las características temáticas y formales y relacionándolas 
con el contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas.

Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes 
de los medios de comunicación social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del 
contenido, identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales 
utilizados y valorando de forma crítica su forma y su contenido. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Sintetiza por escrito el contenido de textos orales argumentativos y expositivos procedentes del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial discriminando la información relevante.

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical, 
aplicando los conocimientos gramaticales y pragmáticos para mejorar la expresión escrita.
LCL2. En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa 
(tema, ámbito discursivo, tipo de destinatario, género textual¿) empleando los recursos expresivos propios 
del registro formal y evitando el uso de coloquialismos.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades 
estructurales y expresivas, recurriendo a obras de consulta tanto impresas como digitales para su corrección
y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos con la 
intención comunicativa del emisor, con la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes 
de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2. Selecciona el léxico y la terminología adecuados en contextos comunicativos que exigen un uso 
formal y especializado de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.

LCL1. Analiza fragmentos literarios del siglo XX, o en su caso obras completas, hasta nuestros días, 
relacionando el contenido y las formas de expresión con la trayectoria y estilo de su autor, su género y el 
movimiento literario al que pertenece.
LCL2. Compara distintos textos de diferentes épocas describiendo la evolución de temas y formas.
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Criterio de evaluación: 2.3. Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos 
del currículo o de la actualidad social, científica o cultural planificando su realización, contrastando 
opiniones enfrentadas, defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación para su realización, evaluación y mejora. 

Criterio de evaluación: 3.3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o 
expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen.

Criterio de evaluación: 4.3. Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto 
histórico, artístico y cultural.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Interpreta diversos anuncios sonoros y audiovisuales identificando la información y la persuasión, 
reconociendo los elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y
su contenido y rechazando las ideas discriminatorias.

LCL1. Realiza trabajos académicos individuales y en grupo sobre un tema controvertido del currículo o de la
actualidad social, cultural o científica planificando su realización, fijando sus propios objetivos, contrastando 
posturas enfrentadas organizando y defendiendo una opinión propia mediante distintos tipos de 
argumentos.
LCL2. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para documentarse, consultando fuentes 
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos 
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía¿

LCL1. Explica con propiedad el significado de palabras o expresiones, diferenciando su uso denotativo y 
connotativo y relacionándolo con la intención comunicativa del emisor.
LCL2. Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, antonimia, 
hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.

LCL1. Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico,
artístico y cultural.
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Criterio de evaluación: 1.4. Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, 
contraponiendo puntos de vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos 
convincentes y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, 
evaluación y mejora. 

Criterio de evaluación: 2.4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito 
académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando sus rasgos formales característicos y 
relacionando sus características expresivas con la intención comunicativa y con el resto de los 
elementos de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 3.4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un 
texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas.

Criterio de evaluación: 4.4. Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta
nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión personal.

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Planifica, realiza y evalúa presentaciones académicas orales de forma individual o en grupo sobre un 
tema polémico de carácter académico o de la actualidad social, científica o cultural, analizando posturas 
enfrentadas y defendiendo una opinión propia mediante argumentos convincentes.
LCL2. Recopila información así como apoyos audiovisuales o gráficos consultando fuentes de información 
diversa y utilizando correctamente los procedimientos de cita.
LCL3. Clasifica y estructura la información obtenida elaborando un guion de la presentación.
LCL4. Se expresa oralmente con claridad, precisión y corrección, ajustando su actuación verbal y no verbal 
a las condiciones de la situación comunicativa y utilizando los recursos expresivos propios del registro 
formal.
LCL5. Evalúa sus presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades estructurales 
y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el aprendizaje 
autónomo.

LCL1. Describe los rasgos morfosintácticos, léxico-semánticos y pragmático-textuales presentes en un 
texto expositivo o argumentativo procedente del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, 
utilizando la terminología gramatical adecuada y poniendo de manifiesto su relación con la intención 
comunicativa del emisor y con los rasgos propios del género textual.
LCL2. Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de 
determinadas estructuras sintácticas, correlación temporal,¿) y léxico-semánticos (sustitución por 
sinónimos, hipónimos e hiperónimos, reiteraciones léxicas¿) que proporcionan cohesión a los textos 
escritos.
LCL3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de cita (estilo directo, estilo indirecto u estilo indirecto
libre y cita encubierta) presentes en textos expositivos y argumentativos, reconociendo su función en el 
texto.

LCL1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado que 
establecen con el verbo de la oración principal, empleando la terminología gramatical adecuada.
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Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados 
para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua. 

Criterio de evaluación: 4.5. Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un 
tema del currículo de Literatura consultando fuentes diversas, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información.

Criterio de evaluación: 3.6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y empresarial, relacionando 
los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales 
y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el resto de los 
elementos de la situación comunicativa. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Desarrolla por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días, 
exponiendo las ideas con rigor, claridad, coherencia y corrección y aportando una visión personal.

LCL1. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando estructuras sintácticas variadas y aplicando los 
conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
LCL2. Aplica los conocimientos adquiridos sobre las estructuras sintácticas de los enunciados para la 
realización, autoevaluación y mejora de los propios textos orales y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

LCL1. Lee textos informativos en papel o en formato digital sobre un tema del currículo de Literatura del 
siglo XX hasta nuestros días, extrayendo la información relevante para ampliar conocimientos sobre el tema.

LCL1. Reconoce, analiza y explica las características lingüísticas y los recursos expresivos de textos 
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos 
lingüísticos con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa
y utilizando el análisis para profundizar en la comprensión del texto.
LCL2. Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y 
comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y 
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas 
temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el 
resto de los elementos de la situación comunicativa.
LCL3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de inclusión del emisor y receptor en el texto.
LCL4. Reconoce y explica en los textos las referencias deícticas, temporales, espaciales y personales en los
textos.
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Criterio de evaluación: 3.7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y 
argumentativos. 

Criterio de evaluación: 3.8. Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y recepción de
un texto, reconociendo la importancia que para su comprensión tienen los conocimientos previos que se 
poseen a partir de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Criterio de evaluación: 3.9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus 
rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y compararlo con las características de la 
modalidad lingüística andaluza. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística

CAA: Aprender a aprender
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

LCL5. Reconoce, explica y utiliza los distintos procedimientos de cita.
LCL6. Revisa textos escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando sus incorrecciones 
(concordancias, régimen verbal, ambigüedades sintácticas, coloquialismos, etc.) con criterios gramaticales y
terminología apropiada con objeto de mejorar la expresión escrita y avanzar en el aprendizaje autónomo.

LCL1. Reconoce, explica y utiliza en textos propios y ajenos las diferentes formas de estructurar los textos 
expositivos y argumentativos.

LCL1. Expresa sus experiencias lectoras de obras de diferente tipo, género, etc. y sus experiencias 
personales, relacionándolas con el nuevo texto para llegar a una mejor comprensión e interpretación del 
mismo.

LCL1. Conoce la situación actual de la lengua española en el mundo diferenciando los usos específicos de 
la lengua en el ámbito digital.
LCL2. Conoce los orígenes históricos del español en América y sus principales áreas geográficas 
reconociendo en un texto oral o escrito algunos de los rasgos característicos y valorando positivamente sus 
variantes.

C.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

D. Precisiones sobre los niveles competenciales
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E. Metodología

La lengua no puede ser un mero conjunto de normas gramaticales que memorizar, sino una herramienta eficaz 
para el desarrollo de las relaciones sociales y el propio desarrollo personal. Desde esta perspectiva funcional-
comunicativa, el Departamento opta por una metodología en que la palabra, el acto comunicativo sea el eje del 
aprendizaje.
 Aunque en 2º de Bachillerato tenemos unas restricciones que no existen en otros cursos (con vistas a la prueba 
de acceso a la universidad), siempre intentamos adaptar nuestra metodología a los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado. La baja ratio favorece dicha labor. De forma consecuente con los presupuestos 
metodológicos, el profesor adoptará un triple papel:
Provocando y animando situaciones comunicativas concretas en el aula que involucren a todos y cada uno de los
alumnos, obligándolos de este modo a un constante ejercicio de su competencia tanto lingüística como 
comunicativa;
Guiando una reflexión sistemática acerca de la lengua como actividad que se basa sobre unas normas y que 
produce un resultado textual analizable.
Vinculando los distintos contenidos y actividades del aula a la realidad que forma el mundo fuera de las puertas 
del centro, tanto en sus aspectos socioeconómicos, culturas, éticos y cívicos.
 Para que el desarrollo de las competencias clave sea el eje del aprendizaje, debemos facilitar una actitud activa 
y participativa por parte de los alumnos/ as durante el transcurso de las clases. Asimismo, es necesaria la 
variedad a la hora de plantear actividades para así  procurar fluidez y flexibilidad en las relaciones comunicativas 
del aula. Entre ellas, destacamos:
Las actividades que tanteen los conocimientos previos de los alumnos.
Las actividades que animen a los alumnos a encontrar datos significativos con los que guiar su aprendizaje.
Las que consistan en una reflexión y profundización en los contenidos abordados.
Las de repaso e interrelación de los conocimientos ya adquiridos, de manera que la materia aparezca ante el 
alumno como una unidad coherente y vinculada al resto de las áreas del currículo.
Y, necesariamente, las actividades encaminadas a la evaluación del trabajo del alumno, de forma continua, 
integral y sumativa. Estas actividades que llevaremos a cabo durante el proceso de aprendizaje se pueden 
clasificar en los siguientes tipos: 
1. Actividades de presentación y motivación: pretenden introducir al alumno en los contenidos que se abordarán 
durante la unidad didáctica. Es una actividad muy lúdica, donde el alumno descubre otras posibilidades que 
ofrece la lengua y la literatura, además están conectadas a los centro del interés del alumno. 
Son actividades que se realizan generalmente de forma colectiva y donde se valorará fundamentalmente el 
interés y la participación.
2. Actividades de evaluación de los conocimientos previos: aprendizaje significativo: tienen como objetivo 
proporcionar al profesor la información necesaria para conocer qué saben los alumnos sobre un tema en 
concreto. Generalmente la llevamos a cabo mediante un texto que intenta conectar muchos de los contenidos. 
Suelen ir acompañados de una batería de preguntas y se pueden extraer muchas conclusiones sobre los 
esquemas cognitivos de los alumnos. 
3. Actividades de desarrollo de los contenidos: Permiten al alumno la adquisición de nuevos aprendizajes. Se 
plantean en nuestras unidades como imprescindibles para lograr el aprendizaje. Muchas de ellas suelen ser 
trabajadas en grupo y otras de forma individual. En este tipo de actividades el alumno es quien desempeña el 
papel más activo, aunque siempre cuenta con la ayuda del profesor que lo guiará en su trabajo. 
4. Actividades de refuerzo: permiten a los alumnos con dificultades de aprendizaje alcanzar los mismos objetivos 
que el grupo. Se caracterizan porque son fundamentales para la atención a la diversidad y alumnado que no 
promociona de curso.
5. Actividades de ampliación: permiten a los alumnos que superen fácilmente los objetivos planteados, 
profundizar en los conocimientos de las unidades correspondientes. Igualmente, este tipo de actividades, al igual 
que las de refuerzo son fundamentales para la atención a la diversidad de alumnado con altas capacidades.
6. Actividades de síntesis y transferencia: permiten a los alumnos recapitular, aplicar, generalizar los 
aprendizajes. Suelen ser comunes a todos los alumnos y hacen referencia a todos los contenidos que se van 
trabajando a lo largo de la unidad.

De forma más general, en el Departamento se tendrá en cuenta:
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial y significativo debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias de conocimiento. En el 
proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave.
 Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
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en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad 
y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
 Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado 
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y 
de trabajo en equipo.
 Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el 
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
 Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante 
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
 Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
 Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
 Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
  
 El Departamento adaptará las distintas actividades según las necesidades específicas de cada alumno, 
atendiendo a las concretas adaptaciones curriculares  tanto significativas como no significativas. (Véase apartado
8: medidas de atención a la diversidad  de esta programación).
En este sentido, se seguirán  las instrucciones del 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación 
y equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa, en su apartado 7.1.1, relativos a las 
medidas y recursos generales de atención a la diversidad, en el que consideran medidas generales de atención a
la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto 
educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 
El currículo, que tiene como finalidad la adquisición de competencias clave por parte de todo el alumnado, 
requiere de metodologías didácticas, criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación acordes. En este 
sentido, el desarrollo de la actividad docente del profesorado, de acuerdo con las programaciones didácticas, 
incluirá metodologías y procedimientos e instrumentos de evaluación que presenten mayores posibilidades de 
adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado.
Teniendo en cuenta lo anteriormente dicho, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la 
diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación.
Las metodologías rígidas y de carácter transmisivo son menos recomendables para lograr una adecuada 
atención a la diversidad en el aula, siendo, por el contrario, más adecuados los métodos basados en el 
descubrimiento y en el papel activo del alumnado
Por ello se tomarán medidas de carácter general y ordinario desde criterios de flexibilidad organizativa y atención 
inclusiva, con el objeto de obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la etapa, así como 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión y el trabajo cooperativo.
En definitiva estas medidas deben ser concebidas como una ayuda para que todo el alumnado pueda demostrar 
sus competencias y capacidades. 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el capítulo IV, artículo 35 de la Orden de 14 julio de 2016, 
relacionado con las medidas y programas para la atención a la diversidad. Se contemplará en todo momento la 
realización de  actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas metodológicas al 
programa curricular de las materias objeto del refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los 
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intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural, considerando especialmente aquellas 
que favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita.

Finalmente, debemos hacer hincapié en la  relación de ese apartado de orientación metodológica con el apartado
11 de la presente programación relativo al ¿proceso de inclusión de actividades en el que el alumno deberá leer, 
escribir y expresarse de forma oral¿ y los cuatro bloques de contenido en que se estructura la materia de Lengua
castellana y Literatura. Dado que la competencia clave en comunicación lingüística está asociada al desarrollo de
las cuatro destrezas básicas propias en el aprendizaje de una lengua (comprensión oral y escrita y expresión oral
y escrita) la orientación metodológica irá encaminada en todo momento a adquirir tales destrezas promoviendo la
práctica de tareas y actividades variadas en contextos comunicativos diversos. Es por ello que una de las 
actividades obligatorias evaluables (mediante la rúbrica de expresión oral)  trimestrales será una actividad de 
expresión oral relacionada con el bloque  1. Comunicación oral: escuchar y hablar de contenidos y criterios de 
evaluación del currículo de la materia y el posterior registro porcentual de la evolución o mejora por parte del 
alumnado/curso a lo largo del curso escolar.

F. Materiales y recursos didácticos

Apuntes de elaboración propia. 
Lecturas recomendadas: se leerán las lecturas propuestas para la Prueba de Acceso a la Universidad.. 

Libros de consulta recomendados: Diccionarios y enciclopedias en formato papel o digital.

Otros recursos bibliográficos: Todos los disponibles en la Biblioteca del centro y en la     Biblioteca de 
Departamento.

Audiovisuales: Vídeo, televisión, radiocasete, ordenadores, tablets, películas de adaptaciones literarias.

G. Precisiones sobre la evaluación


